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�001 y el artículo �� de la ley ��� de �00� así como las demás disposiciones 
que le sean contrarias.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Dilian Francisca Toro Torres.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Alfredo Ape Cuello Baute.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

RepuBlica de colomBia – goBieRno nacional
Publíquese y cúmplase.
dada en Bogotá, d. c., a �� de octubre de �00�.

álvaRo uRiBe vÉleZ
el viceministro técnico del ministerio de hacienda y crédito público, 

encargado de las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito 
público,

Juan Pablo Zárate Perdomo.
el ministro de agricultura y desarrollo Rural,

Andrés Felipe Arias Leiva.

PRESIDENCIA DE LA REpÚBLICA

Directivas presidenciales

DIRECTIVA PRESIDENCIAL NUMERO 04 DE 2006
(octubre ��)

para: 	 gobernadores y alcaldes distritales y municipales
de: 	 presidente de la República
Referencia: 	 cumplimiento del artículo �� de la constitución política, ley �� de 

1��1,
	decretos 1��1 y ���� de 1���.
Fecha: 	 24 de octubre de 2006.
en los términos del artículo �0� de la constitución política, solicito respetuosamente 

a los señores gobernadores y alcaldes, la colaboración y cooperación indispensable, para 
garantizar la protección de los consumidores de bienes y servicios, para lo cual podrán 
adelantar, entre otras, las siguientes acciones:

1. Brindar auxilio y cooperación para el cumplimiento de las funciones y la realización 
de los fines de las Ligas y Asociaciones de Consumidores, así como promover la creación 
en cada municipio de una Oficina de Protección al Consumidor y metrología legal y la im-
plementación de un procedimiento para atender quejas y reclamos de los consumidores.

�. Buscar la reactivación de los consejos de protección al consumidor, apoyar la creación 
de asociaciones y ligas de consumidores y coadyuvar en su fortalecimiento.

�. apoyar el mercadeo social, a través de mercados móviles, campesinos y comunita-
rios, cooperativas y proveedurías de tenderos, buscando el abastecimiento regular de los 
mercados, con los principales productos de la canasta familiar y los artículos de primera 
necesidad y concertar la firma de convenios periódicos de congelación de precios, relativos 
a los productos de mayor consumo popular.

�. implementar sistemas de control de calidad de bienes y servicios y campañas de ve-
rificación en materia de protección al consumidor y metrología legal, así como las medidas 
adecuadas para que los consumidores puedan conocer, de manera visible en los expendios, 
el precio de los artículos que se ofrecen al público.

�. propender por la participación de las asociaciones y ligas de consumidores en el 
estudio de las disposiciones que les conciernen.

6. Facilitar, en lo de su competencia, la participación de las Asociaciones y Ligas de 
consumidores, dentro de los espacios de los medios de comunicación local.

7. Facilitar, dentro de su competencia, que los estudiantes de derecho realicen su judi-
catura como asesores de las ligas y asociaciones de consumidores.

álvaRo uRiBe vÉleZ

V A R I O S

Fiscalía General de la Nación

Resoluciones

RESOLUCION NUMERO 0-3442 DE 2006
(octubre 1�)

por medio de la cual se modifica la planta de Cargos de la Fiscalía General de la 
Nación.

El Fiscal General de la Nación, en uso de sus facultades constitucionales y legales, y
consideRando:

que el numeral 1� del artículo 11 de la ley ��� de diciembre �0 de �00� dentro de las 
funciones generales asignadas al Fiscal General de la Nación determina que le corresponde 
modificar la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación, de acuerdo con las ne-
cesidades del servicio y sin que ello implique cargo al Tesoro u obligaciones que excedan 
el monto global, fijado para el respectivo servicio en la ley de apropiaciones iniciales;

Que se hace necesario trasladar un cargo por lo que este Despacho,
Resuelve:

artículo 1°. Modificar la asignación de la planta de personal de la Fiscalía General de 
la nación, en el sentido de reasignar de la Unidad Nacional de Fiscalía Delegada contra 
el Terrorismo a la Unidad Nacional de Fiscalía Delegada contra el Secuestro y la Ex-
torsión, un (1) cargo de Fiscal delegado ante Jueces Especializados.

artículo �°. Trasladar a la doctora Martha Lucía Bautista Córdoba, con cédula de ciu-
dadanía ����0��0, Fiscal delegado ante Jueces Especializados de la Unidad Nacional 
de Fiscalía Delegada contra el Terrorismo a la Unidad Nacional de Fiscalía Delegada 
contra el Secuestro y la Extorsión, en el mismo cargo.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
dada en Bogotá, d. c., a 1� de octubre de �00�.
El Fiscal General,

Mario Germán Iguarán Arana.
(C.F.) 

RESOLUCION NUMERO 0-3497 DE 2006
(octubre �0)

por medio de la cual se modifica la planta de Cargos 
 de la Fiscalía General de la Nación.

El Fiscal General de la Nación, en uso de sus facultades constitucionales y legales, y
consideRando:

que el numeral 1� del artículo 11 de la ley ��� de diciembre �0 de �00� dentro de las 
funciones generales asignadas al Fiscal General de la Nación determina que le corresponde 
modificar la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación, de acuerdo con las ne-
cesidades del servicio y sin que ello implique cargo al Tesoro u obligaciones que excedan 
el monto global fijado para el respectivo servicio en la ley de apropiaciones iniciales;

Que se hace necesario trasladar un cargo por lo que este Despacho,

@consulte 
 nuestros 
 servicios

atencion_cliente@imprenta.gov.co


